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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-24217-2017
CARATULADO : AR VALO/inversiones ALSACIA S.A.É

Santiago,  once  de Febrero de dos mil veinte 

           

VISTOS:

En presentaci n de 6 de septiembre de 2017 comparece do a ROSAó ñ  

EDELMIRA  AR VALO  MU OZ,  asesora  del  hogar,  domiciliada  enÉ Ñ  

Hu rfanos  N 669,  oficina  306,  comuna  de  Santiago,  interponiendoé °  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual, solidariamente, en contra de don MARCELO ANTONIO 

ESPINOZA  NEIRA,  chofer,  domiciliado  en  Pasaje  Peatones  N 1857,°  

comuna de Independencia; y en contra de INVERSIONES ALSACIA S.A., 

empresa  del  giro  transporte  p blico  de  pasajeros,  representada  por  suú  

gerente  general  don  CRISTIAN  SAPHORES  MART NEZ,  ambosÍ  

domiciliados en Avenida Santa Clara N 555, comuna de Huechuraba; por°  

la suma total de $79.616.210, m s intereses y reajustes, con costas.á

Relata que el 30 de junio de 2017 a las 8:00 horas aproximadamente, 

se dirig a la casa de su empleador en un bus de la locomoci n colectiva,í ó  

patente  Z8-6726,  marca  Volvo,  a o  2005,  de  propiedad  de  Inversionesñ  

Alsacia S.A. y conducido por el se or ñ Marcelo Antonio Espinoza Neira.

Al momento de descender del bus en el paradero ubicado en calle 

Rinconada El Salto, a metros de la intersecci n con Avenida del Parque deó  

la comuna de Huechuraba, camin  hacia el oriente para luego cruzar por eló  

paso  peatonal  de  Avenida  del  Parque  junto  con  otra  persona.  En  ese 

momento, el bus de locomoci n colectiva del que se baj  retom  la marchaó ó ó  

por calle Rinconada El Salto y gir  a la derecha por Avenida del Parque,ó  
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sin  estar  atento  a  las  condiciones  del  tr nsito  ni  respetar  el  derechoá  

preferente de paso mientras cruzaba por el paso peatonal de Avenida del 

Parque, atropell ndola. Fue golpeada violentamente por la parte delanteraá  

del bus en el costado izquierdo de su cuerpo, y producto del golpe cay  a laó  

acera. 

Mientras  esperaba  la  ambulancia  comenz  a  sentir  un  doloró  

insoportable  en  su  brazo  izquierdo.  No  pod a  mover  sus  extremidadesí  

superiores y su mano comenz  a hincharse. Fue trasladada al Hospital Sanó  

Jos . é

Producto del accidente result  con  ó "fractura  de la ep fisis distal  í del 

radio, con compromiso de superficie articular y desplazamiento dorsal de 

fragmentos (y) fractura a nivel de la base de la estiloides cubital".

En  el  Servicio  de  Urgencia  la  enyesaron  e  inyectaron  calmantes. 

Adem s,  fue  interrogada  por  personal  de  Carabineros  de  Chile  y  leá  

realizaron test de alcoholemia.

El m dico del Hospital le dijo que no correspond a seguir trat ndola,é í á  

por tratarse de un accidente de trayecto. Por sus propios medios se trasladó 

a  la  Asociaci n  Chilena  de  Seguridad,  donde  le  tomaron  radiograf as,ó í  

redujeron la fractura y la enyesaron. Luego de doce d as fue intervenidaí  

quir rgicamente.  Despu s  de  la  operaci n  estuvo dos  d as  hospitalizada.ú é ó í  

Durante el tiempo de espera antes de la intervenci n, concurri  numerosasó ó  

veces a la urgencia del hospital de la ACHS, puesto que los medicamentos 

le provocaron fuertes dolores abdominales, v mitos y colon irritable.ó

Tras el  post  operatorio, le otorgaron licencia m dica y se encuentraé  

sometida a constantes controles y aseos quir rgicos. Tambi n fue derivada aú é  

terapia  f sica  con  kinesi logo,  pero  fue  suspendida  al  poco  tiempo  porí ó  

razones m dicas.é

Estar  imposibilitada  de  trabajar  le  ha  producido  perjuicios 

extrapatrimoniales y patrimoniales considerables, ya que no s lo trabajabaó  

bajo  contrato  de  trabajo  en  la  casa  de  su  empleador,  sino  tambi n  ené  

residencias  particulares  bajo  modalidad  "d a  trabajado,  d a  pagado",í í  sin 
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formalidad de contrato escrito. Hoy no puede solventar sus gastos, los que 

han aumentado por tratamientos, medicamentos y transporte.

Se encuentra imposibilitada de realizar cualquier actividad f sica. Losí  

m dicos dijeron que necesitaba asistencia permanente en el ba o, adem sé ñ á  

de constante reposo. Luego de atender y sobrellevar varios hogares en el 

ejercicio de su oficio, hoy no es capaz de mantener su propia casa, ya que 

las indicaciones m dicas y el dolor se lo impiden.é

Toda esta situaci n le ha afectado profundamente en lo emocional.ó  

Su m dico tratante tras una serie de entrevistas le dijo que necesitaba veré  

un psiquiatra, quien le indic  que por la situaci n f sica y los medicamentosó ó í  

que recibe, no pod a recetarle antidepresivos.í

El conductor demandado condujo el veh culo de manera imprudenteí  

e irresponsable,  sin prestar atenci n a las condiciones del  tr nsito y conó á  

clara  infracci n  a  la  normativa  de  la  Ley  del  Tr nsito,  resultando  seró á  

absolutamente  responsable  de  los  hechos  que  se  han  descrito. Cita  al 

respecto los art culos 108, 134, 135, 167 de la ley N 18.290.í °

Por  otro  lado,  con el  actuar  imprudente  del  conductor,  conforme 

facultad conferida en el art culo 169 de la Ley N 18.290, se persigue laí °  

responsabilidad  tanto  del  conductor  como  del  propietario  del  veh culo,í  

responsabilidad  que  seg n  r gimen  especial  legal  ha  sido  establecida  enú é  

car cter de solidaria.á

Cita adem s los art culos 1437, 1514, 2284 del C digo Civil.á í ó

En cuanto a la culpabilidad, afirma que la infracci n de un deberó  

legal de actuar es suficiente para darla por acreditada.

Respecto  a  los  perjuicios  provocados,  demanda  da o  moral  yñ  

patrimonial. En cuanto al da o moral, demanda por todas las afectacionesñ  

que implic  el accidente expuesto la suma de ó $55.000.000, o en subsidio, la 

cantidad que este tribunal estime fijar.

En  cuanto  al  lucro  cesante,  se ala  que  ha  sufrido  lucro  cesanteñ  

presente, pues la suma mensual que recibe por parte de las instituciones de 

F
D

X
C

X
K

K
X

H
J



C-24217-2017
 

Foja: 1
previsi n social asciende a $220.000 l quidos. Sin embargo, el promedio deó í  

sus ingresos l quidos de los dos meses anteriores a la fecha del accidente,í  

ascend an a la suma de $867.795, mermando sus ingresos mensuales en laí  

suma de $647.795 y durante dos meses, asciende a la suma de $1.295.590.

Respecto al lucro cesante futuro, estima para efectos de propuesta de 

c lculo aquellos ingresos que dejar  de percibir  y que razonablemente yá á  

empleando una capacidad normal de trabajo hubiera percibido de no haber 

medido el accidente del que fue v ctima, proyectada por el tiempo previstoí  

por el que se encontrar  imposibilitada. Teniendo presente que el montoá  

promedio  de  la  remuneraci n  mensual  l quida  que  ganaba  estando  enó í  

actividad de los dos meses anteriores al accidente, ascend a a la suma deí  

$867.795,  cifra a la  cual  resta lo que recibe por parte de la instituci nó  

previsional  social,  $220.000,  lo  que  da  $647.795,  multiplicado 

estimativamente por 3 a os totalizando $23.320.620, por concepto de lucroñ  

cesante futuro.

En  definitiva,  demanda  por  lucro  cesante,  presente  y  futuro, la 

cantidad de $24.616.210.

Solicita en definitiva condenar a los demandados al pago solidario de 

la suma de $55.000.0000 por da o moral, y la suma de $24.616.210 porñ  

concepto de lucro cesante,  o  en subsidio,  las  sumas  que se  estime,  con 

reajustes, intereses y costas.

En  presentaci n  de  24  de  diciembre  de  2018,  comparece  laó  

demandada INVERSIONES ALSACIA S.A. contestando la demanda.

Alega en primer t rmino el hecho de la v ctima como causal eximenteé í  

de responsabilidad. El accidente no ocurre en el paso peatonal se alado porñ  

la demandante, sino que fuera del mismo, produci ndose el mismo por elé  

cruce intempestivo de la demandante, quien se encontraba en la calzada en 

una acci n antirreglamentaria, vulnerando lo establecido en el art culo 162ó í  

de  la  ley  18.290,  a  lo  que  se  agrega  la  presunci n  de  responsabilidadó  

contenida en el art culo 172 del referido cuerpo legal. í
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En  segundo  lugar,  alega  la  ausencia  de  responsabilidad,  al  no 

configurarse  los  presupuestos  de  la  responsabilidad  civil  extracontractual. 

Sostiene que su representada no ocasion  ni contribuy  de manera algunaó ó  

en  el  accidente,  por  lo  tanto  no  hay  hechos  u  omisiones  culpables 

imputables.  Al no configurarse lo anterior,  no es posible imputarle da oñ  

alguno.

En  subsidio,  alega  caso  fortuito.  Atendidas  las  circunstancias  del 

incidente,  este corresponde a un imprevisto imposible de resistir para su 

representada, el  cual  lo  exime  de  responsabilidad.  Primero,  la  sociedad 

cumpli  con la mantenci n adecuada de los  buses  y capacitaci n de suó ó ó  

personal. Segundo, la causa del accidente se encuentra en la conducta de la 

propia v ctima.í

En cuanto a los da os reclamados, alega la improcedencia del cobroñ  

por carecer de responsabilidad. Respecto del lucro cesante, refiere que para 

que proceda una indemnizaci n  por lucro  cesante  el  perjuicio  invocadoó  

debe  ser  cierto,  condici n  que  no  concurre  en  este  caso,  ya  que  eló  

demandante no puede pretender ni asegurar que mantendr  inalteradas susá  

condiciones de remuneraci n durante el resto de su vida laboral.ó  Por otra 

parte, no se vislumbra la raz n por la cual el demandante pretende el totaló  

de  su  supuesta  ltima  renta  hasta  cumplir  los  65  a os  de  edad,  enú ñ  

circunstancias que ni siquiera hay antecedentes que indiquen la existencia 

de alg n grado de discapacidad, careciendo su c lculo de toda seriedad. ú á

Trat ndose  del  da o  moral  se ala  que  el  monto  demandado  esá ñ ñ  

absolutamente  desproporcionado.  Una  condena  por  dicho  concepto,  no 

puede transformarse en una indemnizaci n punitiva, lo que repugna nuestroó  

sistema jur dico basado en la necesaria compensaci n del da o a la v ctimaí ó ñ í  

del  mismo,  pero  a  la  vez,  sustentado  en  la  negaci n  absoluta  deló  

enriquecimiento sin causa. El principio del resarcimiento ntegro del da oí ñ  

conlleva justamente la reparaci n total pero precisa de aquel. La v ctima noó í  

puede recibir menos ni debe recibir m s de lo que corresponde al da oá ñ  

efectivamente  sufrido,  cuya  existencia,  naturaleza  y  monto  corresponde 

probar a quien lo alega.
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En subsidio,  solicita  aplicaci n  del  art culo  2330 del  C digo  Civiló í ó  

atendido que la demandante se expuso en forma imprudente e innecesaria a 

sufrir los supuestos da os que refiere.ñ

Por resoluci n de 3 de enero  de 2019,  se  tuvo por contestada laó  

demanda  en  rebeld a  del  demandado  don  í MARCELO  ANTONIO 

ESPINOZA NEIRA.

En presentaci n de 10 de enero de 2019, comparece la demandanteó  

evacuando  r plica.  Indica  que  el  Parte  Detenido  N 2975  de  la  54é ° ° 

Comisar a de Carabineros de Huechuraba da cuenta que fue atropellada ení  

el momento que cruzaba por el paso peatonal de Avenida del Parque. El 

accidente  est  siendo investigado por la  Fiscal a Metropolitana 2 Centroá í  

Norte,  causa  RUC  1700615198-1.  En  la  carpeta  investigativa 

correspondiente, como parte de las diligencias realizadas por Carabineros de 

Chile, existe un croquis del lugar del accidente realizado por funcionarios de 

Carabineros,  en  el  que  se  advierte  que  el  accidente  ocurri  en  el  pasoó  

peatonal. Sostiene que no realiz  conducta temeraria alguna para que losó  

montos indemnizatorios a fijar en la sentencia sean reducidos.

En cuanto a que se configurar a un caso fortuito en los t rminos delí é  

art culo  45  del  C digo  Civil,  ning n  hecho  concreto  se  indica  en  laí ó ú  

contestaci n que explique o justifique el caso fortuito alegado.ó

En presentaci n de 21 de enero  de 2019,  la  sociedad demandadaó  

evacu  d plica. Sostiene que si bien existir a un croquis en el parte policial,ó ú í  

este nada acredita. Luego, respecto de los hechos y su calificaci n, tampocoó  

se ha dictado sentencia ni existe pronunciamiento alguno en sede penal o 

infraccional que permita darlos por acreditados. En dicha l nea, tocar  alí á  

demandante perseguir en sede penal la responsabilidad del conductor, para 

luego poder hacerla valer en esta sede. 

Por resoluci n de 10 de mayo de 2019, se recibi  la causa a prueba.ó ó

Por resoluci n de 27 de diciembre de 2019, se cit  a las partes a o ró ó í  

sentencia.

CONSIDERANDO:
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PRIMERO:  Que  do a  ñ Rosa  Edelmira  Ar valo  Mu oz  é ñ demanda 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual sufrido poró  

atropello en la v a p blica, al chofer del bus doní ú  Marcelo Antonio Espinoza 

Neira y a la empresa propietaria de la m quina  á Inversiones Alsacia S.A; 

solicitando se les condene al pago solidario de la suma de $55.000.0000 por 

da o moral y $24.616.210 por lucro cesante,  ñ o la suma que este Tribunal 

determine, m s reajustes, intereses y costas.á

Los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho se encuentran 

consignados en la parte expositiva.

SEGUNDO: Que el  demandado  Marcelo Antonio Espinoza Neira, 

no contest  y se mantuvo rebelde durante el curso de juicio.ó

TERCERO:  Que  la  empresa  due a  del  bus  en  tanto,  contestñ ó 

solicitando el rechazo porque el hecho ocurri  fuera del paso peatonal loó  

que significa que su parte no ha tenido responsabilidad raz n por la cual noó  

debe responder por da os. ñ

En subsidio alega caso fortuito, ya que su parte ha cumplido con los 

mantenimientos de la m quina y la capacitaci n al chofer; y que no existeá ó  

evidencia de discapacidad que justifique el lucro cesante hasta los 65 a os yñ  

el da o moral es desproporcionado.ñ

En subsidio, se considere art culo 2330 del C digo Civil esto es, laí ó  

exposici n imprudente al da o por parte de la v ctima.ó ñ í

CUARTO: Que el art culo 2284 del C digo Civil indica que Lasí ó “  

obligaciones que se contraen sin convenci n, nacen o de la ley, o del hechoó  

voluntario de una de las partes. Las que nacen de la ley se expresan en ella. 

Si el hecho de que nacen es l cito, constituye un cuasicontrato. Si el hechoí  

es il cito, y cometido con intenci n de da ar, constituye un delito. Si elí ó ñ  

hecho es  culpable,  pero  cometido  sin  intenci n  de  da ar,  constituye  unó ñ  

cuasidelito .”

Y el art culo 2314 del C digo Civil: El que ha cometido un delito oí ó “  

cuasidelito que ha causado da o a otro, es obligado a la indemnizaci n...ñ ó ”
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QUINTO: Que por su parte el art culo 167í  del D.F.L. N 1 de 2009°  

del  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  que  fija  el  texto 

refundido,  coordinado y  sistematizado  de  la  Ley  de  Transito  N 18.290,°  

establece  que  En los  accidentes  del  tr nsito,  constituyen  presunci n  de“ á ó  

responsabilidad del conductor, los siguientes casos:

2.- No estar atento a las condiciones del tr nsito del momento;á

10.-  No  respetar  el  derecho  preferente  de  paso  de  peatones  o 

veh culos y las indicaciones del tr nsito dirigido o se alizado;í á ñ ”

El art culo 169 del citado que De las infracciones a los preceptos delí “  

tr nsito ser  responsable el conductor del veh culo. á á í

El conductor, el propietario del veh culo y el tenedor del mismo aí  

cualquier t tulo, a menos que estos ltimos acrediten que el veh culo fueí ú í  

usado contra su voluntad, son solidariamente responsables de los da os oñ  

perjuicios que se ocasionen con su uso, sin perjuicio de la responsabilidad de 

terceros de conformidad a la legislaci n vigente.ó ”

Y  finalmente,  el  art culo  44  de  la  ley  referida  se ala  que  Seí ñ “  

presumir  propietario de un veh culo motorizado la persona a cuyo nombreá í  

figure inscrito en el registro, salvo prueba en contrario .”

SEXTO: Que se encuentran discutidas las circunstancias f cticas y lasá  

consecuencias f sicas y morales en la persona atropellada. La vinculaci n delí ó  

chofer con el bus. Y la calidad de trabajadora as  como las remuneracionesí  

y tiempo de incapacidad de la actora. 

S PTIMO:  Que  el  art culo  1698  del  C digo  Civil  establece  queÉ í ó  

Incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas o“ ó é  

stas .é ”

OCTAVO: Que respecto del accidente y sus consecuencias, la actora 

alleg  la siguiente prueba documental: ó

-  certificado de inscripci n y anotaciones vigentes  del  veh culo busó í  

placa patente ZB.6726-4 de propiedad de Inversiones Alsacia S.A., emitido 

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n el 18 de agosto de 2017.ó
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-  Parte Detenido N 2975 de la  54  Comisar a de Huechuraba de° ° í  

Carabineros de Chile, de 30 de junio de 2017. En el apartado relaci n de“ ó  

los  hechos ,  funcionarios  de Carabineros  constatan las  circunstancias  del”  

accidente  acaecido el  30 de junio  de 2017.  Identifica  al  detenido,  don 

Marcelo Espinoza Neira, chofer, que declara lo siguiente:   el d a 30 de“ í  

junio de 2017, siendo las 08:10 horas aproximadamente en circunstancias 

que conduc a el bus de locomoci n colectiva del Transantiago Placa patenteí ó  

ZB-6726, Marca Volvo, modelo B-7R, color Celeste Blanco, a o 2005, delñ  

recorrido N 117, por Avenida Rinconada El Salto en direcci n al oriente, y° ó  

al  llega  la  paradero  que  se  encuentra  ubicado  en  Avenida  del  Parque 

correspondiente a la comuna de Huechuraba, detuvo la marcha del bus con 

la finalidad que bajaran y subieran pasajeros. Debido al horario llevaba una 

gran  cantidad  de  pasajeros,  no  ten a  una  buena  visual  hacia  ambosí  

costados, al reiniciar la marcha y al efectuar un viraje hacia la derecha para 

continuar por Avenida del Parque, escuch  a los pasajeros que le gritabanó  

por lo que se detuvo en forma inmediata y al descender del bus observ  aó  

dos personas en el suelo quienes manifestaron que hab an sido golpeadasí  

con  la  parte  delantera  del  bus,  por  lo  que  llamaron  a  Carabineros  y 

ambulancia, manteni ndose en el lugar hasta la llegada de Carabineros .é ”  

Por su parte, la v ctima, do a Rosa Ar valo Mu oz, relata lo siguiente: elí ñ é ñ “  

d a viernes 30 de junio de 2017, siendo las 08:10 horas aproximadamenteí  

en  circunstancias  que  viajaba  como  pasajero  en  el  bus  de  locomoci nó  

colectiva Placa Patente ZB-6726, y descendi  en el paradero ubicado enó  

Avenida Rinconada El Salto con Esquina Avenida El Salto de esta comuna, 

al  caminar  y cruzar Avenida del  Parque en direcci n al  oriente,  el  busó  

reinicio la marcha y efectu  un viraje a la derecha golpe ndola con la parteó á  

delantera mientras cruzaba por el  paso para peatones,  cayendo al suelo, 

siendo luego trasladada en ambulancia al hospital San Jos .é ”- declaraci nó  

del  Sargento  Sandro  Arturo  Andrade  Burgos  de   la  54  Comisar a  de° í  

Huechuraba, dando cuenta de la denuncia del accidente de la demandante 

en  el  mismo  sentido  del  parte.  Declara  tambi n  do a  Hilen  Toribiaé ñ  

Hern ndez Contreras indicando que fue atropellada junto con Rosa Ar valoá é  

por el bus relatando las mismas circunstancias. 
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- acta de declaraci n voluntaria v ctima, prestada por la demandanteó í  

ante  Carabineros  de  Chile  el  30  de  junio  de  2017,  relatando  las 

circunstancias del accidente.

- formulario para toma de datos en accidentes de tr nsito, de la 54á ° 

Comisar a de Huechuraba, Prefectura Santiago Norte de Carabineros deí  

Chile, del 30 de junio de 2017. Contiene croquis de la intersecci n donde seó  

produjo el accidente vehicular, siendo aqu lla paso peatonal de la calle a laé  

que el bus accede al reiniciar la marcha virando a su derecha.

- fijaci n fotogr fica realizada por funcionarios de la 54  Comisar aó á ° í  

de Huechuraba de Carabineros de Chile el 30 de junio de 2017,  de la 

intersecci n de la calle La Rinconada y Avenida del Parque, y del bus queó  

provoc  el accidente en el mismo sentido. ó

- escrito de solicitud de audiencia de formalizaci n del demandadoó  

Marcelo  Antonio  Espinoza  Neira por  el  cuasidelito  de  lesiones  graves, 

presentado por la fiscal  adjunto de la Fiscal a Local Centro, do a Alikaí ñ  

Sukni Bunster, ante el 2  Juzgado de Garant a de Santiago. ° í

- acta de audiencia de formalizaci n del demandando de 17 de mayoó  

de 2019, por el cuasidelito de lesiones graves, decret ndose la suspensi ná ó  

condicional del procedimiento por el t rmino de 1 a o, fij ndose como unaé ñ á  

de las condiciones del mismo la del art culo 238 letra e) del C digo Procesalí ó  

Penal, esto es, pagar la suma de $500.000.- a t tulo de indemnizaci n deí ó  

perjuicios en favor de la v ctima.í

- ficha prehospitalaria b sica de la demandante de 30 de junio deá  

2017. Indica que la demandante fue atropellada por bus de la locomoci nó  

colectiva  al  cruza  la  calle,  sufriendo  fractura  de  mu eca  y  antebrazoñ  

izquierdo. 

- ficha Hospital San Jos , Unidad de Emergencia, de 30 de junio deé  

2017, que da cuenta del tratamiento realizado a la demandante. 

-  examen TAC de mu eca izquierda de la demandante de 30 deñ  

junio de 2017. Se ala lo siguiente: Control de fractura radio distal conñ “  

compromiso  de  superficie  articular  radiocarpiana.  Reducci n  conó  
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fragmentos seos en rango anat mico, persistiendo leve angulaci n dorsaló ó ó  

del labio posterior. Ligero hundimiento del aspecto medial de la fractura 

con un escal n menor a 1. Fragmenton seo adyacente al estiloides cubital,ó ó  

de car cter postraum tico. Alineaci n intercarpiana conservada.á á ó ”

- certificado de atenci n paciente ISL de la Asociaci n Chilena deó ó  

Seguridad respecto de la demandante, de 30 de junio de 2017.

-  informe  m dico  de  atenci n  Hospital  del  Trabajador  ACHSé ó  

respecto de la demandante, de 30 de junio de 2017. Diagn stico: fracturaó  

radio y cubito, ep fisis inferior (mu eca) cerrada.í ñ

- informe m dico de atenci n Hospital del Trabajador respecto de laé ó  

demandante de 4 de julio de 2017. Diagn stico: dolor abdominal y fracturaó  

radio ep fisis inferior cerrada.í

-  ficha  hospitalizados,  del  Hospital  del  Trabajador,  respecto  de  la 

demandante. Ingreso: 11 de julio de 2017. Alta: 13 de julio de 2017.  

-  resoluci n  de  calificaci n  del  origen  de  los  accidentes  yó ó  

enfermedades ley N 16.744,  N 880363, de 13 de julio de 2017, emitida por° °  

el  Instituto de Seguridad Laboral.  Resuelve declarar  que la  demandante 

sufri  un accidente de trayecto.ó

- informe m dico de atenci n Hospital del Trabajador respecto de laé ó  

demandante  de  17  de  julio  de  2017.  Diagn stico:  dolor  abdominal  yó  

fractura radio ep fisis inferior cerrada.í

- set  de 6 ex menes de mu eca realizados a la demandante en elá ñ  

Hospital del Trabajador, entre el 30 de junio y el 12 de julio de 2017.

- set de 5 radiograf as de la mu eca izquierda de la demandante.í ñ

- set de 8 licencias m dicas otorgadas a la demandante, con reposoé  

entre el agosto de 2017 y febrero de 2018. 

-  ficha cl nica de la  demandante  respecto de sus  atenciones  en elí  

Hospital del Trabajador a partir del 30 de junio de 2017 hasta el 7 de 

mayo de 2018.
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- certificado t rmino reposo laboral paciente ILS, de 29 de enero deé  

2018, emitido por el Hospital del Trabajador. Indica que ser  dada de altaá  

el 11 de febrero de 2018 y podr  volver al trabajo a partir del  12 deá  

febrero.

NOVENO: Que a su vez, la actora rindi  testimonio de las siguientesó  

personas: 

- De do a ñ Hilen Toribia Hern ndez Contrerasá , arquitecta, quien 

relata  que fue  atropellada junto  a  la  demandante  por  una  micro en la 

comuna de Huechuraba, en el paradero ubicado en Avenida Rinconada El 

Salto con Avenida el Parque. Una vez que bajaron de la micro, cruzaron 

por el paso peatonal ubicado en Avenida del Parque, momento en que la 

micro gir  hacia la derecha, atropell ndolas.  Producto de lo anterior,  seó á  

golpe  la  cabeza  con  la  acera,  siendo  atendida  dentro  de  la  garita  deó  

vigilancia  ubicada  en la  intersecci n  de  las  calles  referidas  junto  con laó  

demandante,  quien  lloraba  y  sosten a  su  brazo  que  se  ve a  deforme  eí í  

hinchado.  Una  vez  en  el  hospital,  Carabineros  levant  un  acta  deó  

declaraci n; fue asistida por un m dico y luego dada de alta de la consulta.ó é  

Se ala que el demandado era quien conduc a el bus que caus  el accidente.ñ í ó

-  De  don  Javier  Hern n  Aguilera  Cofrá é,  analista  contable,  ex 

pareja de la hija de la demandante. Relata que el d a del accidente fue aí  

buscar  a  la  demandante  cerca  del  lugar  del  accidente.  Su brazo estaba 

deforme y presentaba mucho dolor. Mientras la llevaba a la ACHS le contó 

como fue el accidente. Seg n lo comentado por la demandante, se baj  deú ó  

la micro y en el cruce por el paso de cebra, el bus dobl  hacia la derechaó  

impactando un grupo de personas. En cuanto al lucro cesante sufrido por la 

actora, se ala que su madre trabaja en el mismo rubro y que ganan enñ  

promedio entre $20.000 y $25.000 por casa. En aquella poca recuerda queé  

la demandante trabajaba en dos lugares distintos por d a, de lunes a viernes,í  

por  lo  tanto  su  sueldo  aproximado  debi  ser  entre  los  $800.000  yó  

$1.000.000.  Agrega que la demandante qued  incapacitada laboralmenteó  

con licencia m dica entre los meses de julio de 2017 y marzo de 2018.é  

Cuando se termina su licencia m dica, volvi  a su lugar de trabajo, coné ó  

contrato, y fue despedida. Producto de los dolores constantes en el brazo 
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izquierdo  no  pudo  volver  a  realizar  las  labores  que  realizaba  antes  del 

accidente, su brazo izquierdo al hacer el m nimo esfuerzo sele hincha, porí  

lo que su trabajo se volvi  una labor espor dica. En cuanto al da o moral,ó á ñ  

refiere  que  se  compone  por  un  lado  por  el  da o  f sico  producto  delñ í  

accidente  y  por  otro  en  el  da o  sicol gico.  Antes  del  accidente  lañ ó  

demandante realizaba distintitas actividades, participando activamente en su 

iglesia y grupos folcl ricos. En la actualidad no puede realizar las mismasó  

actividades y tampoco aporta los mismos ingresos al hogar como lo hac aí  

antes del accidente.

- De do a ñ Itolina Carmen Cofr  Fuentesé , asesora del hogar, quien 

se ala que la demandante le cont  que cuando se fue a su trabajo, al cruzarñ ó  

un paso peatonal fue atropellada por un bus del Transantiago, quebr ndoseá  

la mano. Fue derivada al  m dico, fue operada y estuvo siete meses coné  

licencia m dica. Al volver a su trabajo fue despedida porque su mano no leé  

permit a trabajar. Se ala que los trabajos que realizaba como asesora delí ñ  

hogar le reportaban mensualmente $400.000, mas trabajos espor dicos queá  

le reportaban $25.000 a $30.000 diarios. Actualmente no puede trabajar ni 

participar en otras actividades.

D CIMO:  Que  el  certificado  de  Inscripci n  de  Veh culosÉ ó í  

Motorizados,  el  Parte  de  Carabineros,  el  croquis  que  adjunta,  la 

formalizaci n  y  decisi n  judicial  de  salida  alternativa,  ninguna  de  ellasó ó  

objetada, constituyen conforme a los art culos 342 y siguientes del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, plena prueba acerca de haberse producido el 30 de 

junio de 2017 a las 8:00 horas  el atropello de la actora por el bus de la 

empresa demandada manejada por don  Marcelo Antonio Espinoza Neira, 

quien vir  hacia la derecha sin respetar derecho preferente de paso en laó  

intersecci n de ó calle Rinconada El Salto y Avenida del Parque.

UND CIMO: Que confirma este hecho el testimonio de do aÉ ñ  Hilen 

Toribia  Hern ndez  Contrerasá  quien  indica  con  claridad  el  lugar  del 

atropello al decir: “Una vez que bajaron de la micro, cruzaron por el paso 

peatonal ubicado en Avenida del Parque, momento en que la micro giró 

hacia la derecha, atropell ndolas . Y como ella es mencionada en el Parteá ”  
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de polic a, su relato ser  considerado como presunci n judicial conforme alí á ó  

art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

DUOD CIMO:  Que  los  certificados  de  atenci n  m dica  y  delÉ ó é  

Hospital  del  Trabajador son plena  prueba adem s  de  que producto delá  

atropello la actora result  con ó fractura de mu eca y antebrazo izquierdo.ñ

D CIMO  TERCERO:  Que  ninguno  de  los  demandados  rindiÉ ó 

prueba en contrario. Por lo que conforme a las normas rese adas en elñ  

considerando cuarto y quinto se tendr  por acreditado el hecho il cito deá í  

haber  atropellado  el  conductor  del  bus  de  propiedad de  la  demandada 

Inversiones  Alsacia  S.A.,  Marcelo  Antonio  Espinoza  Neira,  a  la  actora, 

caus ndole  lesiones,  lasa  cuales  no  habr an  tenido  ocurrencia  sin  dichoá í  

hecho lesivo. Rechaz ndose las alegaciones de haber cruzado la demandanteá  

por paso no habilitado, caso fortuito y exposici n imprudente al da o.ó ñ

D CIMO CUARTO: Que en relaci n con las lesiones y la calidadÉ ó  

de trabajadora de la actora, a los antecedentes documentales rese ados en elñ  

considerando  octavo  y  testimonial  del  considerando  noveno,  deben 

agregarse los que siguen: 

-  contrato  de  trabajo  para  trabajador  de  casa  particular  puertas 

afuera,  de  1  de  febrero  de  2017,  celebrado por  la  demandante  con su 

empleador  Carlos  Barbe  Gerschberg.  Los  servicios  prestados  por  la 

demandante son de aseo general, lavado, planchado y cocina, sujeta a una 

jornada semanal de trabajo de 10 horas semanales, los d as martes y viernes,í  

recibiendo un sueldo liquido de $20.000 por cada d a de trabajo, pagaderosí  

con prioridad mensual, m s una asignaci n de movilizaci n de $5.000. á ó ó

- finiquito de trabajo de la demandante de 27 de marzo de 2018, por 

la  causa  establecida  en  el  art culo  159  N 2  del  C digo  del  Trabajo,í ° ó  

renuncia voluntaria. La demandante declara recibir a su entera satisfacci nó  

la suma de $120.000, correspondiente a feriado legal, y que recibi  de suó  

empleador durante  todo el  tiempo que le  prest  servicio  el  total  de lasó  

remuneraciones convenidas de acuerdo con su contrato de trabajo, reajustes 

legales, pago de asignaciones familiares, feriados legales y que nada se le 

adeuda. 
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- cartola hist rica cuenta Rut Banco Estado de la demandante, queó  

registra  abonos  y  cargos  de  origen  desconocido  y  por  diversos  montos 

realizados a dicha cuenta, en el per odo comprendido entre el 28 de febreroí  

de 2017 y el 9 de noviembre de 2018. 

D CIMO QUINTO: Que estos antecedentes son plena prueba deÉ  

que la lesiones f sicas de la actora espec ficamente fractura de mu eca yí í ñ  

antebrazo izquierdo, fueron atendidas en un primer momento en la Unidad 

de Emergencia del Hospital San Jos , diagnostic ndose con TAC: fracturaé á “  

radio  distal  con  compromiso  de  superficie  articular  radiocarpiana. 

Reducci n  con  fragmentos  seos  en  rango  anat mico,  persistiendo  leveó ó ó  

angulaci n dorsal del labio posterior. Ligero hundimiento del aspecto medialó  

de la fractura con un escal n menor a 1. Fragmento seo adyacente aló ó  

estiloides  cubital,  de  car cter  postraum tico.  Alineaci n  intercarpianaá á ó  

conservada.  Y que posteriormente fue atendida como paciente ISL de la”  

Asociaci n Chilena de Seguridad reiterando el diagn stico: fractura radio yó ó “  

cubito, ep fisis inferior (mu eca) cerrada , siendo hospitalizada el 11 de julioí ñ ”  

de 2017 y dada de alta el d a 13. Contando con Resoluci n de calificaci ní ó ó  

del origen de los accidentes y enfermedades ley N 16.744,  N 880363, de° °  

13 de julio de 2017 como Accidente de Trayecto . Por lo cual se le dieron“ ”  

licencias m dicas con reposo entre el agosto de 2017 y el febrero de 2018. é

En cuanto a las lesiones morales se encuentran acreditadas conforme 

al art culo 384 circunstancia 2  del C digo de Procedimiento Civil con losí ª ó  

testimonios de don  Javier Hern n Aguilera Cofr  y do a Itolina Carmená é ñ  

Cofr  Fuentes,  quienes  conocen a la  actora por relaciones sociales  y deé  

trabajo,  quienes  concuerdan  en  que  la  demandante  qued  incapacitadaó  

laboralmente con licencia m dica entre los meses de julio de 2017 y marzoé  

de 2018; y se le produjo da o  psicol gico que advierten porque antes delñ ó  

accidente ella participaba activamente en su iglesia y grupos folcl ricos loó  

que no puede hacer en la actualidad, as  como tampoco aportar los mismosí  

ingresos al hogar como lo hac a antes del accidente. í

Agrega el testigo Aguilera Cofr  que no pudo volver a realizar lasé  

labores que realizaba antes del accidente porque su brazo izquierdo se le 

hincha
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D CIMO SEXTO: Que el art culo 2329 del C digo Civil indica queÉ í ó  

Por regla general todo da o que pueda imputarse a malicia o negligencia“ ñ  

de otra persona, debe ser reparado por sta.é ”

D CIMO S PTIMO:  Que  la  demandante  se  ganaba  la  vida  yÉ É  

aportaba a su familia como trabajadora de casa particular, labor que dejó 

de  realizar  renunciando voluntariamente  una  vez  dada  el  alta  definitiva 

porque seg n dice uno de los testigos continu  con molestias en su brazoú ó  

accidentado,  lo  cual  sin  embargo  no  se  encuentra  refrendado  por 

antecedentes  m dicos.  De  manera  que puede concluirse  que  do a  é ñ Rosa 

Edelmira Ar valo Mu oz, recibi  los derechos y beneficios que le entrega elé ñ ó  

sistema de salud a los/as trabajadores/as a trav s de la atenci n m dica yé ó é  

pago de licencias. Y que aun cuando la testigo Cofr  Fuentesé  dice que por 

trabajos adicionales espor dicos recib a entreá í  $25.000 a $30.000 diarios, no 

se sabe montos exactos, ni pocas que permitan sacar un promedio mensualé  

por  lo  que  no  se  le  dar  lugar  al  lucro  cesante  de  dos  meses  porá  

$1.295.590.-;  ni  tampoco  el  lucro  cesante  futuro  por  no  acreditar  las 

secuelas impeditivas.   

D CIMO OCTAVO:  Que,  sin  embargo,  s  se  le  dar  lugar  alÉ í á  

resarcimiento por da o moral porque se trata de un accidente grave a unañ  

mujer trabajadora que ve coartada su independencia econ mica debiendoó  

destinar sus energ as a la curaci n y rehabilitaci n por al menos 6 meses. Yí ó ó  

se fijar  prudencialmente su monto en la suma de $7.000.000.-á

D CIMO NOVENO: Que dicha cantidad ser  pagada con reajustesÉ á  

del ndice de Precios al Consumidor desde la fecha de la notificaci n de laÍ ó  

demanda hasta  su pago efectivo  y  ser n  adicionados  intereses  corrientesá  

desde que la sentencia quede ejecutoriada hasta su pago tambi n efectivo.é

VIG SIMO: Que  por  haber  sido  vencidos  los  demandados  en  loÉ  

esencial ser n condenados al pago de las costas del juicio.á

En consecuencia y visto lo dispuesto en los art culos 1698, 2284, 2314í  

y 2329 del C digo Civil; art culo 167 de la ley de Tr nsito; y art culos 144,ó í á í  

170 y 254 y siguientes  del  C digo de Procedimiento Civil,  ó se  acoge la 

demanda  s lo en cuantoó  se condena a los demandados solidariamente al 
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pago  de  $7.000.000.-  por  da o  moral,  reajustes,  intereses  y  costas,ñ  

rechaz ndose en lo dem s pedido. á á

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  once  de Febrero de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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